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20/4/, 6, 16:27 

G 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO EN EL 
ESCALAFÓN NACIONAL DOCENTE. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental 
y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. El Decreto Ley 2277 de 1979 establece en el Capítulo III artículo 10 y Sección 2ª 
artículos 11 , 12 y 13 la estructura del escalafón, tiempos de servicio, ascenso por 
título docente y cursos de capacitación. 

4. Los efectos fiscales del ascenso se generarán a partir de la fecha que determine el 
acto administrativo que resuelve la petición, de acuerdo a la Directiva Ministerial No. 
3 del 5 de marzo de 2009. 

5. El (La) educador (a) SALDARRIAGA SANDRA MARIA identificado (a) con cédula 
43.412.043 a través de radicado 2026010122088 del 11 de marzo de 2026, 
presentó ante esta Entidad Territorial formulario de ascenso en el Escalafón 
Nacional Docente con sus respectivos anexos. 

6. Verificado el cumplimiento de los requisitos del artículo 1 O y 11 del Decreto Ley 2277 
de 1979, para el ascenso en el Escalafón Nacional Docente de conformidad con las 
normas vigentes, se encuentra que cumple con la totalidad de los mismos. 

A 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE ASCENSO EN EL ESCALAFÓN NACIONAL 
DOCENTE." 

7. Una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado 
aportada, se constató la autenticidad del título académico y la veracidad de la 
información allí contenida, razón por la cual se continúa con el trámite de 
reconocimiento salarial correspondiente. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Ascender en el Escalafón Nacional Docente a SALDARRIAGA 
SANDRA MARIA con cédula 43.412.043 del grado 10 al grado 12 con título de 
Licenciado (a) especialidad Educación Infantil acreditó curso de capacitación de 
6 créditos. Experiencia docente a partir del 16 de marzo de 2019 Hasta el 15 de 
marzo de 2026 Tiempo doble N/A. 

MEJORAMIENTO: LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Artículo 2º: Efectos fiscales. Se liquidarán a partir del 7 de abril de 2026 y se 
pagarán una vez obtenida la disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 3°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente 
Resolución procede el recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro 
de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
, ~,.-/c.--:Jf ;~ L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Proyectó: Hernán Darío Quiceno Molina 
Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya 
Profesional Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora Talento Humano Educación 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director de Asuntos Le a les 

Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma . 

FIRMA 

TIOQ 
FECHA 

IA 
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G 

Radicado: S 2026060065561 
Fecha: 20/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• Repübhca de Colombia •• 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENA VISTA SAN BARTOLO DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por· la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENA VISTA SAN BARTOLO, 
del municipio de ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 8159 del 10/03/2011 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 92 del 18/08/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA BUENA VISTA SAN BARTOLO, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con Personería Jurídica número 8159 del 10/03/2011 otorgada por 
GOBERNAC1ON DE ANTIOQUIA. 

f PIE CERTICAMARAl 
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DRAMIREZM 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• • República de Cok>mbia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó, Revisó 
A robó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y ~iudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramirez Montoya 

FECHA 

13/04/2026 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en dis osiciones le a les 
• orlo tanto. báo nuestra res onsabilidad lo resentamos 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado: S Z02606006SS62 
Fecha: 20/04/Z026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmb.a 

RESOLUCION 

"POR;MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 

YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierne;> a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437-~e 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio 
de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
10785 del 22/12/2000 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través dé su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto 0nico Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de .2023 

Que, eri reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos .estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número· 87 del 30/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la : 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la'birección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposic;:iones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA LA CANDELARIA, del municipio de YARUMAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10785 del 22/12/2000 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 



8

!i 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
- •• República de coiombia --

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. • 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la .• 'Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco ormas y disposiciones legales 
vi orlo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

G IA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
DRAMIREZM 2de2 
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20/4/2,6, 16:31 
Radicado: S 2026060065563 

Tipo: 

GOBERNAC~N DE A~~O~UCIÓN llllllllllllll!II IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes. sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregr:ado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestría para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantías de la carrera docente, por haber sido 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La) Educador (a) TULANDE PAZ SANDRA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 25.281.932, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 

número ANT2026ER011821 del 16 de marzo de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, el 

cual , le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al educador (a) 

TULANDE PAZ SANDRA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 25.281.932, por 

encontrarse vinculado (a) en Provisional, Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 

recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 

a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ~CA-Q~f'~L 
MÓ CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Laura Maria Murillo Peláez - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Esca I afón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario admi s rativo y 
Financiero 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus ado a las normas y disposiciones 
vi entes orlo tanto ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060065564 
Fecha: 20/04/2026 

t?
·--- . ~. upo: 

\ 

' ' 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia . 

RESOLUCION 

11m1m111m11111111~111 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PABLO LA PRADERA DEL 

MUNICIPIO DE CAMPAMENTO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto ·Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . • 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PABLO LA PRADERA, del 
municipio de CAMPAMENTO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1048 del 01/03/1988 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las j I A 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 211 del 06/10/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SUBSANA 2 ACTUALIZACIÓ POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PABLO LA PRADERA, del municipio de 
CAMPAMENTO (ANT.), con Personería Jurídica número 1048 del 01/03/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

/PIE_CERTICAMARAI 
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DRAMIREZM 

~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA - • •• . Rep(Ít>llca de Co1Óm-b1a . • .••• 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

declaramos que hem 
r lo tanto, ba·o nuestra 

FECHA 

13/04/2026 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2026060065566 
Fecha: 20/04/2026 

!r 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA ----· . R·epi:,b1iia-de Colombia • • -

RESOLUCION 

IIIHlmm1111111111mn1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA FALDA DEL MUNICIPIO DE 

ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de ta parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA FALDA, del municipio de 
ITUANGO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
394 del 07/12/1992 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 153 del 07/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia . 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA MEDIA FALDA, del municipio de ITUANGO 
(ANT.), con Personería Jurídica número 394 del 07/12/1992 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUtA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

A 



14

~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA • R8Plibliea de é:o1omi>ii - ••••••• 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó. Revisó 
A robó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramlrez Montoya 

FECHA 

13/04/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco as y disposieion~s legales 
vi orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

G IA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 

DRAMIREZM 2de2 
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Radicado: S 2026060065567 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ~~;CIÓN llllllllllllllllllllll llllllllll llllllllllllllllllllllllillllllllllllll llli 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El título de especialización, maestrla y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que ei parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrla para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR T{TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La) Educador (a) GUZMAN SANCHEZ FREIDEY ANDRES, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.128.424.485, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito 
radicado número ANT2026ER012384 del 19 de marzo de 2026 solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho 
reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Negar la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES 
APLICADAS A LA EDUCACIÓN, al educador (a) GUZMAN SANCHEZ FREIDEY ANDRES, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.128.424.485, por encontrarse vinculado (a) en 
Provisional, Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2°: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3°: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-e-Ü-y~L<.-~ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

NOMBRE FIRMA 

Laura María Murillo Peláez - Auxiliar Administrativo 

Mónica María Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
vi entes orlo tanto ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060065569 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 

GOBERNACIÓN DE AN~~~UCIÓN llllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllll llll 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimie tos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneraci n de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrfa para los 
docentes y directivos docentes de fos niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba y están ya 
inscritos en el Escalafón Docente". Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 

docentes nombrados en provisionalidad. 

8. Que el (La) Educador (a) ROMAÑA PALACIOS JOSE HERME, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 8.115.308, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado 

número ANT2026ER011518 del 13 de marzo de 2026 solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 

nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA 
DE AGRONEGOCIOS, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) 

en provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Negar la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 

AGRONEGOCIOS, al educador (a) ROMAÑA PALACIOS JOSE HERME, identificado (a) con cédula 

de ciudadanía 8.115.308, por encontrarse vinculado (a) en Provisional, Según lo expuesto en la 

parte motiva. 

Articulo 2º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 

recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 

a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~c--0,.~ 
6NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Laura María Murillo Peláez - Auxiliar Administrativo 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitaria 
Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento Humano 
Educación 

lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060065570 
Fecha: 20/04/2026 

~ ~· IIIIIHIIIHIIII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
--- Repii-t>tica-de Colombia •• 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA N/2. DEL 

MUNICIPIO DE YARUMAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA N/2., del 
municipio de YARUMAL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3169 del 26/04/2001 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por 
el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 16 del 29/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por este 
organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL BARRIO LA INMACULADA N/2., del municipio de 
YARUMAL (ANT.), con Personería Jurídica número 3169 del 26/04/2001 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

fPIE CERTICAMARAl 

IA 
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~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

• Fiepúbhca cie· ~1om1>ia -· •••• 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resplución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en 81 'Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó. Revisó 
A robó 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

David Alberto Ramlrez Montoya 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enco 
vi r lo tanto. ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

FECHA 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado: S 2026060065571 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 

GOBE:e:~~~eºlo:~f u7ACCIÓN 1111111!11111111111111111111111111111111111111111~ 1111111111111~11111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneracién de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

4. Que el articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2º que 
"El titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes 
de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

5. Que el parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado 
en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al 
ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado 
dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación 
básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los 
efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 
caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

7. Que el (La) educador (a) BOBADILLA NIETO JOSÉ DAVID, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 14.138.778, LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA, vinculado (a) 
en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER012042 del 17 de marzo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN FILOSOFÍA 
CONTEMPORÁNEA. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8. Que a través de oficio radicado 2026030072234 con fecha 17 de marzo de 2026 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continúa con el trámite de reconocimiento salarial. 

9. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN FILOSOFÍA 
CONTEMPORÁNEA, al educador (a) BOBADILLA NIETO JOSÉ DAVID, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 14.138.778, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 17 de marzo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

E1-i~87 ,~c_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Hernán Daría Quiceno Molina - Auxiliar Administrativo 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora Talento 
Humano Educación 
lván Daría Uribe Naranjo - Director de Asuntos 
Le ales 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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Radicado: S 2026060065573 
Fecha: 20/04/2026 

t!' .... ....,., N lll~DIIHHIIIII 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OCHALI DEL MUNICIPIO DE 

Y AR U MAL (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OCHALI, del municipio 
de Y AR U MAL (ANT .), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
59 del 20/06/1963 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 72 del 07/09/2025. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
ACTUALIZACIÓN POR LEY. 

Que la La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO OCHALI, del municipio de YARUMAL 
(ANT.), con Personería Jurídica número 59 del 20/06/1963 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. . 

{PIE_CERTICAMARA} 
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~ 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
-- - - - República de Colombia ---

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAUNA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

NOMBRE 

Proyectó, Revisó David Alberto Ramirez Montoya 
A robó 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las no 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

FECHA 

17/04/2026 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 
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Radicado: S 2026060065575 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBl:BNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia . 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010162693 del 07 de abril de 2026, la señora DIANA VICTORIA 
ARANZAZU FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía 43.668.940, 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en 
el Nivel de Básica Secundaria, en el Área de Educacion Física Recreación y 
Deporte, en la l. E. VILLANUEVA, sede, l. E. VILLANUEVA - SEDE 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

PRINCIPAL, del municipio de Copacabana (Ant), No. de Plaza 18801, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de abril de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar. La renuncia, presentada por la señora DIANA VICTORIA 
ARANZAZU FRANCO, identificada con cédula de ciudadanía 43.668.940, vinculada 
en Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, en el Área de 
Educacion Fisica Recreación y Deporte, en la l. E. VILLANUEVA, sede, l. E. 
VILLANUEVA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Copacabana (Ant), No. de 
Plaza 18801, Población Mayoritaria, a partir del 30 de abril de 2026. según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar. El presente acto administrativo a la señora DIANA VICTORIA 
ARANZAZU FRANCO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar. A los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Artículo 4. Remitir. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales y de 
Talento Humano, para lo de su competencia. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Rep ~c--aF v¡,__ L _ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NICA PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Marcela Romero Velez Profesional unuversitario contratista 

Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate Subsecretario Administrativo 

TI 
bia 

FIRMA FECHA 

a 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060065576 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y ¡trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010149617 del 27 de marzo de 2026, el señor LUIS ALBERTO 
MONTOYA MENESES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15363529, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, en el área, de ciencias sociales, en la l. E. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

ANTONIO NARIÑO, sede, COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio (Ant), No. de Plaza 3440, 
Población Mayoritaria, apartir del 18 de mayo de 2026, de conformidad con 
el calendario, este día es un lunes festivo, por lo que la renuncia se tomara a 
partir del día siguiente hábil, el cual quedara a partir del 19 de mayo de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar. La renuncia, presentada por el señor LUIS ALBERTO 
MONTOYA MENESES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15363529, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 
de 1979, al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, en el 
área, de ciencias sociales, en la l. E. ANTONIO NARIÑO, sede, COLEGIO 
ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio (Ant), No. 
de Plaza 3440, Población Mayoritaria, apartir del 18 de mayo de 2026, de 
conformidad con el calendario, este día es un lunes festivo, por lo que la renuncia 
se tomara a partir del día siguiente hábil, el cual quedara a partir del 19 de mayo 
de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar. El presente acto administrativo al señor LUIS ALBERTO 
MONTOYA MENESES, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3. Comunicar. A los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Registrar. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Re PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/, 0 ~ L 
{;/4:,c..._. -s¡¡ 1/4--?¿_, 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 
Proyectó Marcela Romero Vélez Profesional Universitario contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano ( 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

bia 

FECHA 

Los arriba fim,antes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo justado a las nom,as y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentam s para la firma. 

IA 
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W/4/::6 . -.6:44 
Radicado: S 2026060065577 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y 
frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 
115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos 
adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

G B 
2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas .a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 
de 2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del 
servicio docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una 
causal de cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos 
docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010149636 del 27 de marzo de 2026, el señor LUIS ALBERTO 
CORREA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8413267, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 12 regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, en el área, de Educación Física Recreación 
y Deporte, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede, COLEGIO JUAN 

IA 

1/1 



30

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Dabeiba (Ant), 
No. de Plaza 8115, Población Mayoritaria, apartir del 31 de mayo de 2026, 
de conformidad con el calendario, este día es domingo, por lo que la renuncia 
se tomará a partir del día siguiente hábil, el cual quedará a partir del 01 de 
junio de 2026. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar. La renuncia, presentada por el señor LUIS ALBERTO 
CORREA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8413267, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 12 regido por el estatuto docente 2277 de 1979, al 
cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, en el área, de 
Educación Física Recreación y Deporte, en la l. E. JUAN HENRIQUE WHITE, sede, 
COLEGIO JUAN HENRIQUE WHITE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Dabeiba (Ant), No. de Plaza 8115, Población Mayoritaria, apartir del 31 de mayo 
de 2026, de conformidad con el calendario, este día es domingo, por lo que la 
renuncia se tomará a partir del día siguiente hábil , el cual quedará a partir del 01 de 
junio de 2026. según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar. El presente acto administrativo al señor LUIS ALBERTO 
CORREA LOPEZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3. Comunicar. A los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Registrar. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de su competencia . 

Re PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓ 

~-~0.r.~L 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Marcela Romero Vélez Profesional Universitario contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Huma 

Revisó lván Daría Uribe Naranjo Direclor Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

1 

1a 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon amos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo pres ntamos para la firma. 

IA 
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Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• Repúbhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

lllffl m m1 i1:111~ 11111 l~I m11ti 1:~¡ 

POR EL CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN No. 2026060047808 DEL 11 DEL 
MARZO DE 2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artícufo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará fos ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito fegal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! No. 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa del Departamento y, mediante Ordenanza No. 23 
del 6 septiembre de 2021, se otorgó funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que a través de Decreto No. 2024070004796 de 20 de noviembre de 2024, se nombró en 
propiedad, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia. financiada con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora ROSALBA RUEDAS SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 21.975.690, en el Grado 28 del Escalafón 
Docente, regida por estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de 
secundaria, área Tecnología de Informática, en la l. E. SANTA RITA, Sede PRINCIPAL, del 
municipio de Andes, Antioquia, Nº de plaza 13249. 

4. Que, una vez verificado el Decreto de nombramiento de la señora ROSALBA RUEDAS 
SÁNCHEZ, se constató que el número plaza en la cual fue nombrada en la I.E SANTA 
RITA, Sede PRINCIPAL, fue incorporado de manera incorrecta por un error involuntario de 
la administración, derivado de una equivocación en el proceso de digitación. Dicho número 
no corresponde al registrado oficialmente en el sistema Humano en Línea de la Secretaria 
de Educación. El número incorrecto de la plaza que se proyecto en el acto administrativo 
es 5034, y el correcto es el 13249, razón por la cual se hace necesario efectuar la 
correspondiente aclaración del acto administrativo, a efectos de garantizar su validez y 
exactitud. 
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POR EL CUAL SE ACLARA LA F!ESOLUCIÓN No. 2026060047808 DEL 11 DEL MARZO DE 2026 

Lo anterior, encuentra fundamento en lo establecido dentro del articulo 45 de la Ley 1437 
de 2011 que establece: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los 
actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. " 

Por lo expuesto anteriormente, 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1. Aclarar el ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución con radicado No. 
2026060047808 de 11 de marzo de 2026, el cual quedará de la siguiente manera: 

"Artículo 1. Retirar del servicio público educativo, a partir de la notificación del 
presente Acto Administrativo, por haber cumplido la edad de retiro forzoso, a la señora 
ROSALBA RUEDA SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 21.975.690, 
quien actualmente se encuentra vinculada en propiedad, en el Grado 28 del Escalafón 
Docente, regida por estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula en el nivel de 
secundaria, área Tecnología de Informática, en la l. E. SANTA RITA, Sede PRINCIPAL, 
del municipio de Andes, Antioquia, N° de plaza 13249, según lo expuesto en la parte 
motiva. n 

ARTÍCULO 2. Conservar la vigencia de las demás disposiciones de la Resolución Nº 
2026060047808 de 11 de marzo de 2026 que no fueron objeto de modificaciones. 

ARTÍCULO 3. Notificar a la señora ROSALBA RUEDAS SÁNCHEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 4. Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y a la Dirección de Talento Humano para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5. Registrar la novedad en el Sistema Humano en Linea, Planta de Car9os y 
archívese copia del presente acto en la hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Reviso 

Rev,so 

Aprobó 

Re PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Valentina Sepúlveda Garcla 

~2k,f ;,_~ L -
ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

Dirección Talento Humano -Abogada Contratista 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

lván Darto Naranjo 
Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzaté 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el llocumento y lo encontramos ajus 
, r lo tanto. ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra la firma. 

bia 

FECHA 

IA 
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Radicado: S 20260600655112 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•· - RepÍ:ÍblÍcade-Colombia ----

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN DE ESTUDIOS NO REMUNERADA A UN 
DOCENTE DE AULA, Y SE DA CONTINUIDAD A UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL EN 

VACANTE TEMPORAL, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015, y 

CONSIDERA 

1. Que, de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! No.2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que, de acuerdo al decreto 1278 de 2002 en el Artículo 55 establece que, Comisión de estudios. 
Las entidades territoriales podrán regular las comisiones de estudio para los docentes y 
directivos docentes estatales, como un estímulo o incentivo, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de este decreto, pudiendo también conceder comisiones no remuneradas, 
hasta por un término máximo de dos (2) años, y teniendo en cuenta que en este tipo de 
comisiones no podrán pagarse viáticos. 

Las comisiones de estudio remuneradas sólo podrán concederse previa expedición del 
correspondiente certificado de disponibilidad presupuesta/ y no se tiene derecho a reclamar 
posteriormente vacaciones por dicho tiempo y debe laborar en la correspondiente entidad 
territorial por lo menos el doble del tiempo de la duración de la comisión. 

4. Que mediante Resolución Nro.2025061558056 de 30 de diciembre de 2025, se le concedió 
licencia ordinaria no remunerada desde el 12 de enero y hasta el 1 O de abril de 2026, al señor 
ANDRÉS FELIPE CAÑAS RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436, 
vinculado en propiedad como docente Ciencias Naturales y Educación Ambiental -
Postprimaria, en la l. E. R. Santiago Ángel Santamaría, sede C. E. R. lsabelita Patiño, del 
municipio de Támesis, plaza No.14789, población mayoritaria. 

5. Que, en razón de lo anterior, se hizo necesario nombrar en provisionalidad en vacante temporal 
mediante Resolución Nro. 2026060044334 de 03 de marzo de 2026, al señor MARCO JOSÉ 

A 

111 



34

RESOLUCIÓN HOJA Nl.11:~ERO 2 

CAUSIL COLINA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.066.723.718, Licenciado en 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, para desempeñarse como Do~ente de Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental - Postprimaria, en la l. E. R. Santiago Angel Santamaría, 
sede C. E. R. lsabelita Patiño, del municipio de Támesis, plaza No.14789, a partir del inicio de 
labores y hasta el 1 O de abril de 2026 o mientras dure la Licencia ordinaria no remunerada del 
señor ANDRES FELIPE CAÑAS RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436. 

6. Que mediante solicitud escrita y radicada No. ANT2026ER012536 de 19 de marzo de 2026, el 
señor ANDRES FELIPE CAÑAS RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436, 
vinculado en propiedad, grado 2AM del Escalafón Docente, regido por el Decreto 1278 de 2002, 
como Docente de Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Postprimaria en la l. E. R. 
Santiago Ángel Santamaría, sede C. E. R. lsabelita Patiño, del municipio de Támesis, plaza 
No.14789, solicitó comisión de estudios no remunerada, a partir del 11 de abril de 2026 hasta 
el 11 de octubre de 2027, con el fin de continuar sus estudios en la Maestría en Saberes 
Ancestrales, Patrimonio Biocultural y Turismo, dictada por la en la Universidad Andina Simón 
Bolívar, sede Central en Bolivia. El docente Cañas Rueda, adjunta a esta solicitud , certificado 
de matrícula y certificación del pensum, por parte del Director de la Maestría en Saberes 
Ancestrales, Patrimonio Biocultural y Turismo, de la Universidad Andina Simón Bolívar -
Organismo Académico de la comunidad Andina. 

7. En razón de lo anterior, se hace necesario dar continuidad al nombramiento provisional en 
vacante temporal al señor MARCO JOSÉ CAUSIL COLINA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.1.066.723.718, Licenciado en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
Docente de Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Postprimaria, en la l. E. R. Santiago 
Ángel Santamaría, sede C. E. R. lsabelita Patiño, del municipio de Támesis, plaza No.14789, y 
hasta el 11 de octubre de 2027 o mientras dure la Licencia ordinaria no remunerada al señor 
ANDRES FELIPE CAÑAS RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: Conceder comisión de estudios no remunerada desde el 11 de abril de 2026 hasta 
el 11 de octubre de 2027, ambas fechas inclusive, al señor ANDRES FELIPE CAÑAS RUEDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436, vinculado en propiedad, grado 2AM del 
Escalafón Docente, regido por el Decreto 1278 de 2002, como Docente de Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental - Postprimaria en la l. E. R. Santiago Ángel Santamaría, sede C. E. R. 
lsabelita Patiño, del municipio de Támesis, plaza No.14789, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2: Dar continuidad al nombramiento provisional en vacante temporal al señor MARCO 
JOSÉ CAUSIL COLINA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.066. 723. 718, Licenciado en 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como Docente de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental - Postprimaria, en la l. E. R. Santiago Ángel Santamaría, sede C. E. R. lsabelita Patiño, 
del municipio de Támesis, plaza No.14789, población mayoritaria, hasta el 11 de octubre de 2027 
o mientras dure la Comisión de Estudios no Remunerada del señor ANDRES FELIPE CAÑAS 
RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No.8.026.436, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO 3: Notificar al señor ANDRES FELIPE CAÑAS RUEDA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no procede Recursos en la vía Gubernativa y que 
el término de la Comisión de Estudios no Remunerada debe incorporarse de inmediato al cargo 
en el que se encuentra adscrito. 

ARTÍCULO 4: Notificar al señor MARCO JOSÉ CAUSIL COLINA, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra él no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa 

ARTÍCULO 5: Comunicar a los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión 
de estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en 

IA 
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propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto administrativo 
a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su 
competencia. 

Revisó: 

probó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,, 9:J: L O"\,c..-. ,~-

ATRICIA OSPI A LONDOÑO 
cretaria de Educación 

NOMBRE 

Oiga Lucia Cadavid Rendón - Auxiliar Administrativa, Talento Humano 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzale • Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n rmas y disposiciones legales 
igentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 



36

G 

Radicado: S 2026060065584 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- ·--· - Repúbhca de Colombia --

RESOLUCIÓN No. 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003¿ del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que 
trat& este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia 
dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo." 
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•POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, 

vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 

licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, 

asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. .. ). n 

5. Que mediante Decreto 2026070001101 del 27 de marzo 2026, se realizó la conversión 

de la plaza Nº 11746, del área de Humanidades y Lengua Castellana al área de Ciencias 

Naturales Física, adscrita a la l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ del municipio de San 

Carlos. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 

trasladar al señor HENRY DE JESUS ZAPATA HIGUITA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 70433355, Licenciada en lengua Castellana y Comunicaciones, vinculado en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el nivel de Secundaria/Media, 

área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. JOAQUIN CARDENAS GOMEZ sede 
LICEO JOAQUIN CARDENAS GOMEZ - SEDE PRINCIPAL, plaza N° 11746, del municipio 

de San Carlos, para la l. E. R. LA UNION sede l. E. R. LA UNION - SEDE PRINCIPAL, plaza 

Nº 3645, en el nivel Secundaria/Media, área de Humanidades y Lengua Castellana, del 

municipio de Puerto Nare, en reemplazo de JUAN DAVID CEBALLOS GUARIN identificado 

con cedula de ciudadanía N° 1099683150, quien paso a otra institución educativa según 

Decreto 202607000031 O del 05 de febrero 2026. 
I 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE 

J 
Artículo 1. Trasladar al señor HENRY DE JESUS ZAPATA HIGUITA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 70433355, Licenciada en Lengua Castellana y Comunicaciones, 

vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, para la l. E. R. LA 

UNION sede l. E. R. LA UNION - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 3645, en el nivel 
Secundaria/Media, área de Humanidades y Lengua Castellana, del municipio de Puerto 

Nare, en reemplazo de JUAN DAVID CEBALLOS GUARIN identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1099683150, quien paso a otra institución educativa según Decreto 
2026070000310 del 05 de febrero 2026. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor HENRY DE JESUS ZAPATA 
HIGUIT A, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Conminar al señor ZAPATA HIGUITA para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 

de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través 

del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

IA 
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•POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACJONESn 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 

en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

Artículo 5. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Linea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

6 Milady Angélica Fajardo Suárez 
Proyect Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Femanda Gonzátez Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

., C:...-1·CP--O~r~L 
ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajus 
vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

NTIO 
República de Colombia 

A 
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20/4/26, 16:52 
Radicado: S 2026060065585 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

Por medio de la cual se otorga media jornada laboral para el personal administrativo 

que ostente calidad de madre, adscritas a la planta de cargos de la Secretaria de 

Educación del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Artículo 151 de la ley 115 de 1994, establece que una de las funciones de las 
Secretarías de Educación Departamentales es la de organizar el servicio educativo estatal de 
acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias en sus jurisdicciones. 

2. Que el numeral 6.2.1 del artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , establece que a los 
Departamentos les compete, frente a los municipios no certificados, dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles educativos en sus distintas modalidades y organizar la 
prestación y administración del servicio educativo en su jurisdicción. 

3. Que la Ley 28 de 1925, "Por la cual se decretan las fiestas nacionales de la Bandera y de 

la Madre" en su artículo 4, establece lo siguiente: "Créase igualmente la fiesta nacional de la 
Madre, que será celebrada el segundo domingo de mayo". 

4. Que el Decreto Presidencial 748 de 1926, en su artículo 1, establece que, "En conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 4º de la. Ley 28 de 1925, la Fiesta, de la Madre se celebrará en 
toda la República el segundo domingo de mayo." 

5. Que en aras de reconocer y valorar el rol que desempeñan las madres adscritas a la Planta 
de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 
Participaciones y, en armonía con la celebración del día de la madre en Colombia el día 10 
de mayo del año 2026, se otorgará un beneficio especial de media jornada laboral a todas las 
madres del personal administrativo que ostenten esta condición, para el día 08 de mayo de la 
presente anualidad, con la finalidad de brindar un ambiente laboral más humano, 
reconociendo el esfuerzo y dedicación que las madres proporcionan no solo en su ámbito 
personal sino profesional; esta acción representa un gesto de reconocimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Otorgar media jornada laboral compensatoria para el día 08 de mayo de 2026 
para el personal administrativo que ostente calidad de madre adscritas a la planta de cargos 
de la Secretaría de Educación, financiada con recursos del sistema General de 
Participaciones, con relación a la celebración del día de la madre de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 2. Compulsar copia del presente acto a la Dirección de Talento Humano y a la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación para los efectos 
legales y administrativos pertinentes. 

IA 
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Articulo 3. Comunicar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que, contra este, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

Aerticulo 4. Vigencia. El presente acto administrativo rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

fa c-t.,:G- 0°1) ¡.:.. J_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Santiago Moreno Murtel 
A ado - Dirección de Talento Humano 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Urtbe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenlamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

A 
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Radicado: S 2026060065587 

Fetba: 20/04/2026 
Tipo: RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbhca de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos def personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo. en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capitulo, cuando 
se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que 
deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

4. Que, en el marco del proceso de reorganización de la planta de personal docente y directivo 
docente, liderado por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, 

y de conformidad con lo establecido en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza N. º 
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"Por meá10 ele! ca..i te causan - en la Planla da Cavos da ~es. llifectivcs ~es y Adminilltralivas ftnanc.-S con reono• del Sistema Gan.<al <le 
Participaciones ,. 

8773, correspondiente al nivel de primaria de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN FRANCISCO 
DE ASIS, sede C.E.R. MONTENEGRO, municipio de Liborina, se encuentra en condición de 
excedente. 

5. Que, en consecuencia, y atendiendo los lineamientos definidos para la optimización y 
reorganización de la planta de cargos, resulta necesario disponer la reubicación de dicha 
plaza a un establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio, 
garantizando asi el uso eficiente de los recursos humanos y la adecuada prestación del servicio 
educativo. 

6. Que, en atención a lo señalado, la Secretaría de Educación, con el fin de asegurar la 
continuidad, eficiencia y adecuada prestación del servicio educativo, determinó la reubicación 
de la plaza N.º 8773 correspondiente al nivel de primaria de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SAN FRANCISCO DE ASIS, sede C.E.R. MONTENEGRO, municipio de Liborina, hacia la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JUAN BOSCO, sede E.U. EVA URÁN, municipio de Caicedo. 

7. Que en efecto, se hace necesario el traslado de la docente, PIEDAD CECILIA MORENO 
MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 43348034, Licenciada en Educación 
Básica Énfasis Humanidades Lengua Castellana, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, como Docente de Aula, en el nivel de primaria, para la I.E. SAN JUAN BOSCO, sede 
E.U. EVA URÁN, municipio de Caicedo, plaza Nº 8773; la señora MORENO MARTÍNEZ, viene 
laborando como docente de aula, en el nivel de primaria, en la I.E. SAN FRANCISCO DE ASIS, 
sede C.E.R. MONTENEGRO, municipio Liborina. 

Por lo expuesto anteriormente la secretaria de educación, 1 

RESUELVE J 
Artículo 1: Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

UBORINA I.E SAN FRANCISCO DE C.E.R MONTENEGRO 8773 PRIMARIA 
ASIS 

- . 

Artículo 2: Asignar el cargo reubicado en el articulo anterior de la siguiente manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE N'PLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

CAICEDO I.E. SAN JUAN BOSCO E.U. EVAURAN 8773 PRIMARIA 

Artículo 3: Trasladaren la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos 
del Sistema General de Participaciones, a la señora PIEDAD CECILIA MORENO MARTÍNEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43348034, Licenciada en Educación Básica Énfasis 
Humanidades Lengua Castellana, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente 
de Aula, en el nivel de primaria, para la I.E. SAN JUAN BOSCO, sede E.U. EVA URÁN, plaza Nº 
8773, municipio de Caicedo, según lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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"Por mod,o del cual "' i:au..,, novedades en la Planla de Csgo■ de Dccontes, Dnctivo■ llocenles y Admini ■ll'lb\lOI ~-con reanos del $iSlema Gen«8I de 

Partiapec,one1" 

Artículo 4: Notificar a la señora PIEDAD CECILIA MORENO MARTiNEZ, haciéndole saber que, 
contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 

Artículo 5: Conminar, a la docente MORENO MARTÍNEZ, para que, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos y 
condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

Artículo 6: Compulsar copia en firme del presente Acto Administrativo, a la Subsecretaria 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 7: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,:_.c..-J-y:,.,_,_L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Luisa Ftmanda Mollna M. 
Profesional Universitario 
Luisa Famanda Gonzílez Montes. 
Directora da Talento Humano 
lvín Darlo Uribe Naranjo. 
Director Asuntos L ales Educación 
Adrillin Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Admlnl1tr1tlvo 

Los arriba firmantes declaramo1 que hemos revisado el documento y lo encontramos ajus 
vi entes , r lo tanto, ba'o nuestra res onaabllldad to rasentamoa ara la firma. 

IA 
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Radicado: S 2026060065588 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
•• • •• República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES 
INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL 
SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decretos 1083 
de 2015 y 1075 de 2015 y el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, se determina la estructura administrativa del Departamento y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que, mediante la Resolución N.0 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 

Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 

de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 

fechas inclusive en cada caso. 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 

(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

4. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 

de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 

Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos 

de vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 

2025 al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre 

de 2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

5. Que el Decreto Ley 1045 de 1978, en su artículo 15, establece las causales de 

interrupción del disfrute de las vacaciones, señalando que estas se interrumpirán 

cuando se configure alguna de las siguientes circunstancias: 

"b) La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 

siempre que se acredite mediante certificado médico expedido por la entidad 

de previsión a la cual se encuentre afiliado el empleado o trabajador ... 

c) La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 

acrediten en los términos del literal anterior. 11 

6. Que el artículo 16 ibídem dispone que: 

"Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones ya 

iniciadas, el beneficiario tiene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte 

para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale 

para tal fin. 

La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán 

decretarse mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad 

o por el funcionario en quien se haya delegado tal facultad. 11 

7. Que el (la) señor (a) JIMÉNEZ OTÁLVAREZ LUIS ENRIQUE, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía No. 8.690.856, se desempeña como docente de aula en el 

nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y deporte, 

adscrito(a) a la Institución Educativa Rural Porcesito - Sede Principal, del municipio 

de Santo Domingo, tiene derecho al reconocimiento de vacaciones interrumpidas 

debido a que se encontraba en incapacidad médica desde el 20/12/2025 hasta el 

22/12/2025, reconocimiento que equivale a 3 días, los cuales serán concedidos 

desde el 27/04/2026 hasta el 29/04/2026. 

8. Que, en caso de que el (la) docente sea reubicado (a) en otro establecimiento 

educativo durante el período reconocido para el disfrute de las vacaciones 

interrumpidas, dicha reubicación no afecta la vigencia del derecho otorgado, ni 

modifica la fecha de inicio ni la duración del período reconocido, de conformidad con 

lo señalado en el acto administrativo que así lo concede. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

IA 
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POR LA CUAL SE CONCEDE EL DISFRUTE DE UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN (A) DOCENTE PAGADO 
(A) CON RECURSOS DEL SISTEMAS GENERAL DE PARTICIPACIONES 

RESUELVE 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 

JIMÉNEZ OTÁLVAREZ LUIS ENRIQUE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

No. 8.690.856, quien se desempeña como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, área de educación física recreación y deporte, adscrito(a) a la 

Institución Educativa Rural Porcesito - Sede Principal, del municipio de Santo 

Domingo, durante el periodo comprendido desde el 27/04/2026 hasta el 29/04/2026, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. En el supuesto que el(la) docente sea reubicado(a) en otro 

establecimiento educativo durante el período reconocido para el disfrute de las 

vacaciones interrumpidas, dicho derecho permanecerá vigente en los términos 

establecidos en la presente resolución. La reubicación no modifica la fecha de inicio 

ni el período ya reconocido, sin perjuicio de las demás actuaciones administrativas 
a que haya lugar. 

Artículo 3. Notificar a (la) señor (a) JIMÉNEZ OTÁLVAREZ LUIS ENRIQUE el 

presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 

alguno. 

Artículo 4. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de 

Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y 

archívese copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER :,;C--;J?(1,·L-<._.-¿_ 

M TRICIA OSPINÁ LONOOÑO 
TIOQ 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo }olG 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Cario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las armas y disposiciones legales 

vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: S 2026060065589 
Fecha: 20/04/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE CONFIERE COMISIÓN REMUNERADA Y SE ORDENA EL 
PAGO DE VIÁTICOS A UN DIRECTOR DE NÚCLEO EDUCATIVO ADSCRITO A 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por el Artículo 151º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015, el Ordenanza! 2024070003913 del 
05 de septiembre de 2024, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 
demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Artículo 6, Capítulo 11, de la Ley 715 de 2001, contempla las competencias 
de los Departamentos en el sector educación. Por ende, le corresponde al 

Departamento: "6. 7. 7. Prestar asistencia técnica educativa, financiera y 

administrativa a los municipios, cuando a ello haya lugar." 

4. Que el Decreto-Ley 2277 de 1979 en el artículo 66, plantea "Comisiones. El 
educador escalafonado en servicio activo, puede ser comisionado en 
forma temporal para desempeñar por encargo otro empleo docente, para 
ejercer cargos de libre nombramiento y remoción, para adelantar 
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estudios o participar en congresos, seminarios u otras actividades de 
carácter profesional o sindical. ( ... )" 

5. Que la Resolución S 2024060248050 de agosto 14 de 2024, regula el 
funcionamiento de los Núcleos Educativos del Departamento de Antioquia, se 
establece su organización administrativa, se asignan funciones de coordinación y 
apoyo y se reubican los Directores de Núcleos Educativos, dentro de la Planta 
Global de Cargos de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

6. Que, mediante el software de Asesoría o Asistencia Técnica, del sistema integrado 
de Gestión de Calidad para la Gobernación de Antioquia, el Director de Núcleo 
Educativo Pedro Pablo Vélez Agudelo, envía la programación del mes de Marzo 
de 2026, y por la cual solicita Comisión Remunerada, para los municipios de, 
Hispania, Titiribí y Fredonia, donde cumplirá las siguientes actividades: 

Subregión Nombre 
Municipios que atiende 

Sede Otros 

Suroeste Pedro Pablo Vélez Agudelo Amagá Hispania, Fredonia 
c.c.15.346.176 y Titiribí 

Hispania: *Asesoría para la concertación de contribuciones individuales IE AURA 
MARIA VALENCIA, para la evaluación de desempeño de Directivos y docentes 
vinculados por Decreto 1278 de 2002 y vigencia para del año 2026. 

*Asesoría al Comité de Cupos y matrículas para la reorganización de planta de 
cargos de docentes 2026. 

*Asesoría al Comité Municipal de Convivencia Escolar para la programación de 
acciones preventivas y atención al debido proceso de los manuales de convivencia . 

*Asesoría al Comité Operativo de Rectores y Coordinador para la revisión de la 
reorganización de planta de cargos, Jornada, extendida, evaluación de desempeño 
y actualización de normativa educativa 2026. 

Fredonia: * Asesoría para la concertación de contribuciones individuales IENS, para 
la evaluación de desempeño de Directivos docentes vinculados por Decreto 1278 
de 2002 y vigencia para del año 2026. 

* Asesoría para la concertación de contribuciones individuales IE EFE GÓMEZ, para 
la evaluación de desempeño de Directivos docentes vinculados por Decreto 1278 
de 2002 y vigencia para del año 2026. 

*Asesoría para la concertación de contribuciones individuales IE JOSE MARIA 
OSANDO, para la evaluación de desempeño de Directivos docentes vinculados por 
Decreto 1278 de 2002 y vigencia para del año 2026. 

*Asesoría al Comité Operativo de Rectores para La revisión de la reorganización de 
planta de cargos, Jornada extendida, Evaluación de desempeño y actualización de 
normativa educativa 2026. 

Titiribí: *Asesoría para la concertación de contribuciones individuales Rector IE 
Benjamín Correa, para la evaluación de desempeño de Directivos docentes 
vinculados por Decreto 1278 de 2002 y vigencia para del año 2026. 

IA 



49

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

*Asesoría para la concertación de contribuciones individuales Director CER LOS 
MICOS, para la evaluación de desempeño de Directivos docentes vinculados por 
Decreto 1278 de 2002 y vigencia para del año 2026. 

•Asesoría para la concertación de contribuciones individuales IE SANTO TOMAS 
DE AQUINO, para la evaluación de desempeño de Directivos docentes vinculados 
por Decreto 1278 de 2002 y vigencia para del año 2026. 

* Asesoría al Comité Operativo de Rectores para La revisión de la reorganización de 
planta de cargos, Jornada extendida, evaluación de desempeño y actualización de 
normativa educativa 2026. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Conferir. Comisión Remunerada al Director de Núcleo Educativo, 
Pedro Pablo Vélez Agudelo, con e.e. 15.346.176, adscrito a la Subsecretaría 
Administrativa, como se detalla a continuación: 

NÚMERO DIAS 
TRANS 
PORTE 

MUNICIPIO 
COMISIÓN 

LUGAR DELA 
FECHAS 

NOMBRE 
SEDE COMISIÓN 

I CON SIN PARTIC 
PERNO PERNO 

ULAR 
CTA CTA 

"Asesoría para la concertación 
de contribuciones individuales 
IE AURA MARIA VALENCIA, 
para la evaluación de 
desempeno de Directivos y 

E N 
docentes vinculados por 

A 1 
Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2026. 

"Asesoría al Comité de Cupos y 
matrículas para la 

R reorganización de planta de ■ 

p cargos de docentes 2026. 1 
Hispania 

29 y 30 de 
"Asesoría al Comité Municipal ABRIL 2026 X 
de Convivencia Escolar para la 
programación de acciones 
preventivas y atención al debido 
proceso de los manuales de 
convivencia . 

PEDRO "Asesoría al Comité Operativo 
PABLO de Rectores y Coordinador para 
VELEZ Amagá la revisión de la reorganización 

AGUDELO de planta de cargos, Jornada, 
e.e. extendida, evaluación de 

15.346.176 desempeno y actualización de 
normativa educativa 2026. 

• Asesorla para la concertación 
de contribuciones individuales 
IENS, para la evaluación de 
desempeno de Directivos 
docentes vinculados por 
Decreto 1278 de 2002 y 27 Y 28 DE 
vigencia para del ano 2026. Fredonia ABRIL 2026 o 2 X 

• Asesoña para la concertación 
de contribuciones individuales 
IE EFE GÓMEZ, para la 
evaluación de desempeno de 
Directivos docentes vinculados 
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por Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2028. 

'Asesorfa para la concertación 
de contribuciones Individuales 
IE JOSE MARIA OSANDO, para 
la evaluación de desempeno de 
Directivos docentes vinculados 
por Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2026. 

'Asesorfa al Comité Operativo 
de Rectores para La revisión de 
la reorganización de planta de 
cargos, Jornada extendida, 
Evaluación de desempeno y 
actualización de normativa 
educativa 2026. 

'Asesorfa para la concertación 
de contribuciones individuales 
Rector IE Benjamln Correa, 
para la evaluación de 
desempeno de Directivos 
docentes vinculados por 
Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2026. 

'Asesoría para la concertación 
de contribuciones individuales 
Director CER LOS MICOS, para 
la evaluación de desempeno de 
Directivos docentes vinculados 
por Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2026. 

'Asesoría pa~ la concertación Titiribf 
23 Y 24 DE 1 1 X ABRIL2026 

de contribuciones individuales 
IE SANTO TOMAS DE 
AQUINO, para ra evaluación de 
desempeno de Directivos 
docentes vinculados por 
Decreto 1278 de 2002 y 
vigencia para del ano 2026. 

'Asesoría al Comité Operativo 
de Rectores para La revisión de 
la reorganización de planta de 

/ cargos, Jornada extendida, 
evaluación de desempeno y 
actualización de normativa 
educativa 2026. 

ARTÍCULO 2: Registro de Informes. El comisionado deberá registrar los informes 
en el software de Asesoría o Asistencia Técnica en el link correspondiente y anexar 
los soportes pertinentes a cada actividad realizada. 

Parágrafo: El comisionado tendrá como plazo máximo para ingresar los informes a 
la plataforma antes de culminarse el mes en el cual se comisiona y enviar el formato 
de viáticos diligenciado con los soportes respectivos. 

ARTÍCULO 3. Notificación. Notificar el presente acto administrativo a los 
interesados, haciéndole saber que contra él no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4. Efectos Jurídicos. El comisionado deberá actuar de conformidad 
con la normatividad vigente, cumpliendo con el objeto de la comisión y al término de 
la misma deberá reintegrarse de inmediato al cargo al cual se encuentra adscrito, 
sin perjuicio de las actuaciones administrativas y disciplinarias a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 5. Pago de Viáticos. Ordenar el pago de viáticos y gastos de viaje de 
conformidad con lo establecido en el Decreto nacional 0613 de 3 de junio de 2025 
y con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuesta! CDP- Número 
3000053726 del 20 de enero 2026, con Descripción: "Viáticos y gastos de viaje de 
transporte para el personal Directivo Docente", Rubro: 231O10100110/151F /0-
301 0/C22016 /020384 Proyecto: 02-038. 
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ARTÍCULO 6. Remisión. Enviar copia del presente acto administrativo a la 
Dirección de Nómina, Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de 
SEDUCA para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 7. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

Proyectó: 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Martha Patricia Tobón Cuartas­
Direnúcleo-Gobernación 
Luisa Fernanda González Montes -
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo -
Director Asuntos Le ales 

Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encont mos ajustado a las normas y disposiciones 
le ates vi entes , or lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ra la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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